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DE LA 

La-: leyr*,drd!ue> j a u-anca* ana hayaa de I U -
s e r t a s e €;i lor:i"(iL>:r:N:s tipícur.88 se IIU» ile tn na
dar al Gefc Polit;: .» r • m • •<;%••.», por cuyo conducto 
sa pajwSn á íe da los mencionad:»;; re -
riódic fficui (tajen ti.: U d e /46rií da tJiSJ; . 

PUBLICA TODOS LOS DÍAS, fcfiCfcl' f O LO» DOMtNGOB. 

P r « i o d e «««otioíoo.—En estacapita l , llorado a domicilio 1; líl r s . mftrt-
sorues anticip idos-, inora áe ella (4 r¿. el mer ; SO el t»ir:iestr«?; 72 el s e -
meí-íre. y 444 por un hüo .— Se admiten sascricUmes áú Madrid eu Iní encinas 
del l'oumn, calle da la Puebla, numero {y, cuarto bttjo.— Fuera de 
ft|lg capital , d irectamente por inedio de carta al Editor, co:i inclusión de» 
l.nport»! del t iempo del nb>nbcn spl'c?.—tln n amero suelto <0cuartos. 

A(IV£HT«NCLA KMfÜRlAw 

Lú'a d i spos ic iones do las Au'.orida<".'5j;reicüf> t» M 
que sean a inBtancw de parte no poüre .?" iocerta* 
rán oficialn>en,ie: a s imismo cualquier nr.t.ncio c o n 
cen \ i ento rd ¡servicio nacional, que diin.-nen de b . . 
mismas; pero los de interés particular pagará? su 
Inserción. 

A SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

?K!$ t i t á^ClA b&t COXSKJO D R Ml-

S. M. la Reipa nuestra Suúora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúau cu esta corle sin novedad eu 

* su importante salud. 

QUINTA v . C C D N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL D B llACIKNDA P U 

BLICA. D E LA PROVI.NClA H E MADRID. 

Los herederos de don José Valenzucla 
y Pardo, tesorero general que fué de ca-
uiiuos y correos en el año de lí«57, ó et 
que en la actualidad los represente, concur
rirán á osla Administración, sita en lapla* 
za Mayor, número 87 y 9 , piso principal, 
para enterarles de un asunto que les ¡ule-
resa. 

Madrid 24 de mayo do 1861.—José 
Fernandez de Hiero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIKECCION GKNEIUL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
deft de 0 del actual, '-sin Dirección general 
ha.señalado ol dia 14 de junio próximo, A 
las doce de su mañana. para la adjudica -
cion en pública subasta de las obras do la 
carretera de segundo orden del Puerto de 
la Losilla a Caudct-, por Yecla, provincia 
de Murcia, cuv.o presupuesto asciende á 
4.919,366 re. 40 cents. 

La subasta se Celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1Ko2, en esta corte ante la Di-
reeoion general de Obras públicas, situa
da en el local qittí ocup.i e l Min i s ter io de 
Foiueitlo, y en Murcia ante el Sr. Go
bernador de la 'provincia; bailándose en 
ambos p u n t o s de manifiesto, para conocí-
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondióte:;. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegQB cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la entidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 
80,001! rs. eii dinero ó acciones de cami
nos , o bien -n efectos de la Deuda pública 

al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su. cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó ¡ñas 
proposiciones iguaies se celebrará, úui•• • 
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos deüOOOrs., quedando 
las demás á voluntad de 1 ¡8 lidiadores, 
siempre que no bajen de 200. 

Madrid i i de mayo de 1861.—El D i r e c 
tor g e n e r a l le Obras públicas, Jone Fran
cisco de Lria. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino dé 
enterado del anuncio publicado con fecha 
11 de majo último, y de 1 ifl condiciones y 
requisitos que éé etijen para la adju i ica-
cioo en pública subasta de las obras de la 
carretera de seguudo orden del Puerto de 
la Losilla á Gablete, por Yecla, provincia 
de Murcia, se compromete a touaar á su 
carĝ o la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó m-jorand » lisa y llanamente el 
tipo fija lo; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se esr 
prese determinadamente la cantidad , ;s-
crita cu letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.) 

Focha y fir.ua del propon'.utc 

respectivas disposiciones vigentes, y en los 
q:n- no lo tuvier n al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debieudo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado ei depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el cuso «le q u e resultasen dos (i mas 
proposiciones i-males, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
bor? la citada tn Eruocion'-k siendo'fá prime
ra mejora por lo menos d- 2000 rs., que
dando las «lemas a v i . untad de los Imita
dores, siempre que no bajeo de "200 rs. 

Madrid 11 de mayo de bSÓL—El D i 
rector general de Obras pública^ , José 
Francisco de T r i a . 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado cou techa 
de 41 de mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de fábrica que fallan en el trozo 18 de la 
o i'.t lera de M mresa á Gerona, antes Tar
ragona a Pal imós, provincia de Barcelona, 
se compromete á tomar á su cargo lá 
construcción de las mismas, con estricta 
suj o.iciá lo:, expresados requisitos y con-
(iici nos por tu cantidad de 

(Aquí la proposición (pie se haga ad
mitiendo (i mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advir:icnd.> que será des
ee iu la toda propuesta cu (pie no se expre
se determinadamente la cautidad, escrita 
en letra, por !a que se compromete el 

j pr 'ponenie a la ejecticiólh de las obras.) 
Féclia y lirmu dtd propónonte. 

Kn virtud de lo dispuesto por Real or
den de 4.° de marzo último, esta Dirección 
general ha señaludo el dia 44 Üe junio 
próximo, á lus doce de su maRérra, para 
Fi adjudicación en pública subasta de las 
obras de fábrica que faltan en el trozo 18 
de la carretera de Man resa á Gerona, antes 
Tarragona á Pelamos, provuicia de Barce
lona, cuyo presupuesto asciende á Wo.186 
reales 44 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de l.S de 
marzo de 4So2, eu esta corte ante la 
rceeimí general de Obras públicas, tatuada 
en el local que ocupa ol Ministerio de Fo
mento, y en Barcelona ame el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose eu aml^s 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, o! presupuestó, condiciones y 
planos coi respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose usadamente 
a! adjunto modelo, y la cantidad «pie ha de 
consignarse previamente uotao garan'.ia 
para lomar parte en esta subasta será 

.1.000 rs. vi:, eu dinero ü acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 

Bolsa el dia aulerior al lijado para la 
subasta; d.biendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
m e n t e entre sus autores, una s e g u n d a lici
tación abierta en ios términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejor i por lo menos d e 2001) r>., que
dando las demás á voluntad d é los Incita
dores, siempre que n o bajen de 200 rs. 

Madrid II de mayo de LSdl.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 
> ' .rct í'Cí»rih»o H\ •ib'i'.nn : : V Ü . I ro) bClifli 
D. N. N\, vecino de 

enterado del anuncio oublicado con fecha 
14 do mayo último, y de las condiciones y 
requisitos (pie se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
la carretera de segundo orden de Fitencarf. 
ral á Colmenar Viejo, de esta provincia, se 
compromete á tomar á su cargo In cons-
trúbei ni de las mismas, con es \rief¿ suje
ción a los esprrsa los iv [ iusUcs y condicio
nes, por la Cantidad de 

(Aqui la proposición (pío se baga, ad-
mitien.lo ó mejoran lo lisa y llanamente el 
tipo lijado; p ; :ro adviniendo que s ra des-
echadji toda propuesta en que n o se e:;p.e-
se determinadamente la canü lad. escrita 
eu letra, por la que sé compromete el pró-
poneute á la ejecución de las obras.) 

Fecba y lirma del proponeut^ 

Ku viruul d e lo dispuesto por llcil or
den d e 2 nél áol a!, esta Dirección gene
ral ba señabnld fll 'Mi 14 de junio próximo, 

| á las doce d e su mañana, para la adjudi
cación eu pubiicii subasta de las obras de 
la carretera de segundo orden de Fuencar-
r.tl á Co menar Viejo, de esta provincia, 
cuyo présup íesto asciende á la cantidad de 
725.196 rs. 1(5 céntimos. 

La subasta se celebrará etl los términos 
prevenidos por la Instrucción áe 18 dé' 
marzo de 4852, en e s ta corte a n t e la Di

jo yeuural de Obras públicas, situada 
en el '.ocal qiti: ociq>a el Ministerio de Po
ní u t o , ''.aliándose eu el mismo de mani
f ies to , para c u u o n i u a uto del público, el 
presupuesto, condiciones y planos coi ¡re* 
pendientes. 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegas Cerrados', arreglándose esacla'mén-
lé al adjimlo u e d e l ; y la cantidad que ba 
de eon-igr.ars • pró> iai'n.Mle como garantía 
(«ra totear parle eu esta subasta será dv 
o".") )0 r*. eu diuoro. ó acclottes d 

1, minos , ó bien eu efecto; de la Deuda pu-
' bbea al lipu -!'e i es está asignado V>r '*s 

respectivas disposiciones vigentes, y eu los 
que no lo tuvieren al d e su cotiza» ion eu la 

JbOÓCr • 
F.u virtud de lo dispu'.^ti- pos lied or< 

den de 0 del actual, esta D irecc ión general 
ba señalado el d ia 14 de junio próximo, 
á las doce do su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del 
afirmado que falta en la carretera de s e -
g u n d ) orden de Alaejos á Fuente Saúco, 
provincia de Zamora, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad d e 344.61o rs. 75 
céntimos. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de I8'dc mar-
«0 de 18o¿. eu esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en ei 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Zamora ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos pinitos de ma-
uiliesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, j. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente cuno garantía 
p a r a tomar parte en esta subasta, será de 
17.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos,- ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
r e s p e c t i v a s disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 



t«8t oftA 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas* 
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

Eu él caso de (juc resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre siu» .nitores, una segunda lici
tación abierta en ¡us términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 rs . , que
dando la.s demás á voluntad de I03 lici-
dores, siempre (pie no bajen de 400 rs. 

Madrid 11 de mayo de 1W1.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don tí. N-, vecino de 
enturado del anuncio publicada cotí fe- j 
e'na 11 de mayo último, y de las condicio
nen \ requisitos que se extgfiD para i a ad
judicación »:n publica subasta «le las obras 
del afirmado qoc falla en la carretera de 
segundo orden de Alaejos á Fuente Saúco, 
provincia de Zamora, ge compromele á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los es-
presados requisitos y condiciones, p o r la 
cantidad de 

(Aqui ja proposición qnn se haga, a l mi 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que nose expre
se determinadamente la cantidad, escrit • 
en letra, por la que se compromete e! pro
ponerte á la i'jer.ncioü rió 1 ¡s obras.) 

Fecl̂ a y tirina del proponen'.e. 

.o^M i 
El contratista podrá hacer las entre» 

gas do estas consignaciones antes de las 
fechas en que respectivamente se espresa 
han de verificarse. 

5 . a Además del número de quintales 
que en cada uno de los años que se citan 
ha cfo entregar eL contratista, entregará 
también los que la Dirección ¡3 pida has
ta un máximum de 5000 quintales en ca
da arto, sin que este aumento se entien
da disminución de las entregas que deba 
efectuar con arreglo á la condición ante
rior. 

4 . a La entrega de los labacos que se 
pidan al contratista, según la anterior con
dición, deberá hacerlo dentro de los cua
tro meses siguientes á la fecha del pe
dido. 

5.* Dentro de loa meses do ertérO y 
febrero de 1802, y además del número dé 
quintales que >.?gun la condición segunda 
debe entregar e! contratista, constituirá 

DllíK'XlO.N (¡K.NKRAF. !>•; R E N T A S E S T A N C A D A S . 

Condiciono': bajo las Cutflfcs la HíCienaa pública 
contrata la adquisición do 48 .000 quiñi des de 
tabaco habano en lu>ja tfa la vuelta de abajo, 
asi comrt »d mayor número de quintales que 
sobre «pie l pida la Hacienda, hasta un máxi 
mum de 15.000 en los años de 1862 , v 

mi. 
1 .* El tabaco será de las clases sétima 

y capadura de la vuelta de abajo, por 
mitad en cada u n a de las entregas que ve« 
rifique el contralista, y corresponderá á la 
última cosecha, con relación al año en que 
ingreseen Us Fábricas que se les señalen. 
La hoja ha de ser aromática, lina, sana, 
madura y de poca vena, para que osla 
guardé h debida proporción con la parte 
aprovechable, y cuando menos tendrá un 
palmo de ostensión. El tabaco no ha de 
estar crudo, empegotado ni pasado. Será 
escluido el que carezca do aquellas cir
cunstancias ó contenga cualquier olro de
fecto que no sea de los espresados aottf-
riormcnle, y vendrá envasado en tercios 
con doble funda de lienzo para su mejor 
conservación v trasporte. 

2 . a El contratista entregará 48.000 
quíntale- de dicho tabaco, en las cantida
des y fechas siguientes: 

Quintales. 

1." de enero de 1862. 
t . ° de febrero de ¡d. . 
i.° de maizo de id. . 
i.° de abril de id. . . 

de mjyo de id. . 
de junio de i d . . . 

l . ° 
1.° 

«7 •> . ( . » . h . . 
1. de enero de 1865. 
1." de febrero de id. 
1 . ' de marzo de id. 
i . " de abril de id.. 
1." de mayo de id 
1." de junio de id . 

i . ° de enero de 1864. 
1.° do febrero de Id. . 
I . 6 de. marzo de id.. . 
i . ' de abril de i d . . . 
1.° de m. yo de id. . 
i.° de junio de id.. . 

5000 
5000 
5000 
5000 
2000 
2000 

< 0.000 

5000 
3000 
5000 
5000 
2000 
2000 

16.000 

ÓÍJOO 
5000 
5000 
5000 
2000 
2000 

16.000 

un depósito de 3000 quintales de la mis
ma clase de tabaco, distribuidos á razoa 
de. 2000 quintales encada una de las fá
bricas de Cáliz y Alicante, y de 1000 en 
la <ie la Cortina. Los tabacos de este re
puesto se renovarán con las entregas 
mensuales, y el depósito subsistirá cons
tantemente hasta i ." de abril de Í8GÍ, en 
cuyo dia podrá entregar el contratista á la 
Hacienda el número de quintales deldepó-
silo que en aquella fecha le falte por en* 
tregar como rcslo de las consignaciones 
lijadas en la condición segunda, ó por los 
pedidos eventuales segnn la tercera. 

6 . a Las crifrdgás las hará el contráüsr 
la en las fábricas y por las cantidades que 
la Dir. ccion le designe, 

v.' todos los gastos y derechos de 
i cualquiera clase, edableoidoi ó que sees-
; tablecicron en lo S U C P S Í V O , que se originen 
! er. las enlregas de tabacos en cada fábri

ca hasla que queden admitidos y pecados, 
serán de cuenta del contratista. * 

8 . a 12u las Fábricas no se procederá 
al reconocimiento de los tabacos que pre
sente el contratista, sino después de obte
ner autorización do la Direcoion general 
de Heñías Estancadas. 

O.1 Los reconocimientos se harán por 
regla general por los Administradores fie* 
fes tic las Fábricas é Inspectores de labo
res de las mismas, con asistencia de los 
Contadores y Escribanos. Los dos prime
ros, como periciales, serán responsables 
de las cbsiíiciciüiu'S y aplicación que den 
á los tabacos, lij (iet'e de la Fabrica pasa
rá además aviso al tiouernador de la 
provincia, por si quiere presidir el acto ó 
nombrar persona que le represente. 

El reconocimiento se practicara estra
yéndose cuatro manojos por la parte de la 
cabeza del tercio dispuesta para abrirse, 
examinándose y haciéndose constar si aquel 
es de buena calidad ó esta averiado, y si 
se mantiene ó nó en el astado que debió 
tener cuando se envasó. Si no se observa
se alteración, se abrirán dos, cuatro y has
ta seis manojos, por los cuales se calificará 
el todo del tercio para su recibo ó desecho, 
tanto sobre su calidad como sobro su cla
sificación; mas si se. notare lo contrario y 
se advirtiere que el tercio ha sido rehecho 
con manojos <se otros ó de otra clase de 
tabaco, se estenderá el reconocimiento 
hasla el número de manojos que crean 

[ oportuno ios empleados responsables del 
resultado de la operación, que ademas de 
las reglas establecidas podrán, en lodo 
caso, practicar otras mas minuciosas para 
asegurarse de la boudad del género que 
reciban, a no ser que el Contratista se 
oponga, en cuyo caso se dará e! tercio por 
desechado. 

De cada rec nocimiento que practique 
se estenderá una acta espresiva del nú» 
meto de tercios reconocidos y üe sus cla
sificaciones, que l i miarán todos los con
currentes al acto, y que original se remi-
lirá a la Dirección general. 

Los Administradores de las Fábricas 
darán siempre cuenta á la Dirección g e 
neral del resultado de los reconocimientos 

que practiquen por medio del acta preve
nilla en la regla precedente; pero no po
drán hacerse cargo del tabaco qua haya 
sido clasificado admisible hasta tanto que 
la misma Dirección les autorice compe
tentemente jiara ello, en cuyo momento 
cesa la responsabilidad del contralista con 
respecto á este particular. 

10. Los tercios y tabacos sueltos que 
por cualquier cansa se desechen, los cs-
traerá el contratista en el término de dos 
nioses para puerto eslranjero que no oslé 
situado en el Mediterráneo. El contralista 
quedará obligado á presentar al ílafe de 
la Fábrica certificación del Cónsul cspiüol 
que acredito el desembarqu J del tabaco, 
con espresion del número de tercios y de 
su peso, asi como el de los tabacos suel
tos, denlro del término prudencial que 
por el mismo Gefe se le designe. 

Al nacerse el embarque de estos ta
bacos se darán avisos de su clas-i y peso á 
la Dirección general de lientas Estancadas 
y á los respectivos gobernadores para su 
conocimiento, y para que eslos puedan 
dictar las medidas oportunas en cuanto á 
la custodia y vigilancia de los baques du
rante su permanencia y saudade los puer
tos. Cuando los (Jefes le las Fábricas re* 
ciban las certiI\caciones de desembarque 
en puerto eslranjero, tomarán nota de 
ellas y las remitirán Originales á la Di
rección general. 

1 1 . Además de los empleado* que la 
regla 9.° designa pira hacer los recouo. 
cimientos, cuando la Dirección general lo 
cre í conveniente, podrá nombrar á oíros 
para que también los practiquen. Estos co
misionados especíale» ten Ir.'o voto en los 
reconocimiento ; pero si no se conforma
ren con lo- dictámenes que resulleu por 
mayoría, podran disponer que se precinte 
v selle el número de tercies que indiquen 
para que sean conducidos á la Fábrica de 
esta oírte y se verifique en ella el nuevo % 

reconocimiento para el recibo ó desecho' 
de la partida á que correspondan estos ta
bacos. 

Los que queden admitidos en la Fá
brica de esta corle serán por cuenta de 
su consignación si no estuviere cubierta, 
y por consiguiente el gaslo del trasporte 
será de cargo del contratista; pero si lo 
estuviera, será del de la Hacienda. Los 
gastos do porte y reporte de los labacos 
que se desechen en la espresada Fábrica 
serán de cuenta del conlratisti. 

\1. Si en los reconocimientos y clasi
ficación que hicieren los empleados desig
nados en la condición S / , después (Je ob
tenida la autorización de la Dirección que 
en la cláusula 8 . a se deja espresada, cre
yere el contratista que hubo mala inteli
gencia ó error respecto del todo ó parto de 
¡os labacos clasificados, podrá pef'ir á los 
mismos (Jefes la suspensión de entrega y 
el depósito de los labacos defectuosos, ó 
su estraccion para fuera del reino, en los 
términos espresados en la condición 10, y 
esta petición será a ten ti aja. También podra 
ptuJir á la Dirección, si lo prefiriese, por 
me.lio d»* esposicion razonada, nuevo re
conocimiento; y si hubiere, fundamento 
para ello, la Dirección nombrará el petalo 
ó peritos que deban practicarlo. Los dic
támenes de estos serán decisivos; y si con
firmaren en todas sus partes el primer 
reconocimiento ó las diferencias de las 
cantidades de labacos desechadas no lle
garen al 50 por 100, el pago de lo; gas-
lo- que hagan los peritos durante su tras
lación, estancia v vuelta seráa de cuenta 
del contratista; Cuando hubiere la diferen-
cia de un SO por 100 ó mas entre los in-

» oteados reconocimientos, los gastos serán 
por mitad entre la Hacienda y el contra
tista. Si los labacos fueren admitidos, los 
gastos serán de cuenta de la Hacienda. 

15. Si el contratista no entrega para 
primero d¿ enero de 18o2 los 5000 quin
tiles correspondientes al primer pedido, 
ó solo entregare, parle de aquella cantidad, 
podrá la Dirección general de Rentas Es 
laucadas disponer la compra del número 

OS! ornaba 
de quintales que falte en los mercados es-
tranjeros mas próximos; y .si en estos se 
careciere de dicho artículo, en los mas 
lejanos á donio hubiere existencias. Del 
mismo modo se procederá en los casos de 
no hacer el contratista la entrega de los 
3000 quintales que fiche estar cubierta 
para el l.° de febrero del citado ano, v 
las d* los 5000 quintales en 1 °de marzo 
siguiente para lo* depósitos permanentes 
en las Fábricas de la Corulla, Cádiz y 
Alicante, y so seguirá procediendo en 
igual forma en lo sucesivo, siempre que 
por no haber hecho el contratista las en
tregas correspondientes para el dia 1.° de 
cada mes de los que se dej tn espresados, 
y de haberse estra'do en su consecu encia 
ías cantidades necesarias para cubrir las 
de los depósitos permanentes, deban repo
nerse en estos las que falten para eJ com-
pleto.de! número de quintales que deben te
ner siempre los mismos. El contratista sa
tisfará lodos los gastos que se devenguen, 
sean de la clase que fueren, y los aumentos 
de preciosque tengan los labacos, asi como 
será responsable de los riesgos de mar y 
domas perjuicios que se originen en el 
servicio que se haga por su cuenta, sin 
«pie ie quede derecho á reclamación d e 
ninguna especie. 

í Eu el caio de no hábsr existencias 
de tabacos en lo> depósitos permanentes 
por haberse eslráiilo de ellos las cantida
des necesarias para cubrir las fallas do 
las entregas que debü hacer el contratista, 
y mientras se adoptan las medidas opor
tunas para su reposición, ó llegan los ta
bacos que con este mismo objeto se hu 
bieren c imprado por cuenta del contra
tista, podrán hacerse traslaciones de unas 
á otras Fabricas de los tabacos en ellas 
disponibleJ, pagando el contratista los 
gastos de eslos trasportes, y siendo igual
mente responsable de las averias ó" por» 
djdas que por los riesgos de mar se ori
ginen en ios tabacos, y los de su reposi
ción ou iguales términos en las mismas 
Fábricas de donde hubieren sido eslraidos. 

1;>. Por consecuencia de lo (pie que
da establecido en las anteriores condicio* 
nes, llegado el caso de que el contratista 
deje de hacer las entregas en los plazos 
que están designados, y de que por con
siguiente falten ó .se aminoren las canti
dades de tabacos de los depósitos perma
nentes par haberse estrai lo de ellos las 
que debaú cubrir 1 ts entregas .ju; de
be efectuar el contratista, la única forma
lidad que precederá para la adquisición 
de los tabacos que sean necesarios, ya 
para reponerlos en los depósitos, ya para 
completar, si aquellos uo bastaren, las 
consignaciones de las Fábricas, será el 
oportuno aviso al contralista para que 
por si ó por los delegados que nombre 
acompañe á ios comisionados del Gobier
no encargados de efectuar las compras en 
los mercados de Europa ó América. Si no 
quisiese asistir ni nombrar quien lo re
présenle, pasará por la cuenla justifica* 
da y y.saua por los respectivos Cónsules 
que le presente la Administración, sin otro 
requisito. El contratista no lendra derecho 
á protesta ni á reclamación de ninguna 
especie acerca de este particular, y tam
bién sera desestimada cualquiera que lu
iente para detener el indicado procedi
miento, a preleslo de falta de pago por la 
Hacienda, de averias, naufragios, calmas 
v demás occi denles de mar que originen 
lá á i 'leuciones de los buques. Su falta de 
cumplimiento en cubrir las consignacio
nes al aspirar los plazos no admitirá e s 
cusa alguna, y por lo lanto habrá de pro-
ce terse irremí siblemente eu la forma que 
se deja espresada. 

16. Con los avisos que den las Fá
bricas á la Dirección geueral del peso de 
los labacos desechados que se embarquen 
para puerto eslranjero, y con las certifi
caciones de los Cónsules del desembarque 
en los mismos, se iustruirá espediente pa
ra averiguar si hay alguna diferencia de 
menos en ta cantidad de tabaco deseen-
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de el servicio, otorgará la correspondiente 
escritura pública, cayos gastos y los de 
sus cuatro copias serán de cuenta del 
mismo. 

2 5 . Los deslaros se efectuarán de la 
manera siguiente: 

Los tercios se numerarán y un núme
ro de bolas igual al de los tercios, nume
radas también, se colocarán en una urna 
ú otro objeto á propósito. Por cada 10 
tercios se eslraerá una bola, y el número 
que contenga designará el del tercio que 
se ha de escoger. Pesados los envases 
y buscado el término medio que corres
ponda, el tipo que resulte será el regula
dor para hacer el abono de peso de los 
demás. 

Este acto se verificará con la mayor 
formalidad en la Jimia de reconocimiento, 
compuesta dé la Autoridad y empleados 

el contratista haya suministrado el total 
de quintales determinados en las convicio» i 
nos 2 . a y 5." los Aranceles de la isla de 1 

Cuba sufriesen alteración, se abonará al ¡ 
contratista, ó este á la liaeiendi, la dife
rencia ijuc haya entre los nuevos dere
chos que se seiiaífui al tabaco dé la clase 
contratada y.el tigetilo á la «vibración 
de la subüsú; enleiidituidose tal abono se
gún el número de quintales quo esparte 
desde el dia en que rija la variación de 
derechos. 

18. El contratista será requerido al 
pago de los gastos eslraordmarios • I.i re* 
portes, aumentos de precio de los tabacos 
que se compren por su cuenla, y respon
sabilidad que se deja espresada en la con* 
dicion 16. Si no lo verificase en el térmi
no de un mes, se lomará la cantidad ne
cesaria < le su lianza; y si esta no fuere 
repuesta hasta e! completo en el término 
de otro mes, se procederá administrati
vamente por la via de apremio, con ar
reglo á lo dispuesto en el arlLalo i l de 
la ley de contabilidad. 

19. 5i por cualquier Causa ó prelesto 
el contratista hiciere abandono del servi
cio, se verificará pir su cuenta en los 
términos espresados anteriormente. Sa 
anunciará nueva subasta, y se hará de 
cargo del contratista, tanto el pago dtí las 
diferencias de piecios en los tabacos que 
se compren por &U cuenla antes de la nue
va subasta, como también las diferencias 
que resulten en los tabacos entre el precio 
de su Conlr.da por todo el tiempo de su 
duración y el de la celebrada nuevamente. 
Su lianza y el embargo de bienes suficien
tes al contratista, cubrirán esta responsa
bilidad en los términos prescritos per el 
articulo 19 de la iteal instrucción de 15 
de setiembre de 1852. 

20 . Si ocurriese que los tabacos que 
se adquieran por cuenta del contratóla 
sean á mas bajo precio que los de su con
trata, el contratista no tendrá derecho á 
reclamar abono de ninguna especie. Si 
esto mismo aconteciese cuando se hubiere 
hecho abandono del servicio, se le devoU 
verá su lianza si no resultare contra ella 
responsablidad al tiempo de concluir el 
contrato. 

2 1 . Si el Contratista a¿mllifere por 
cualquiera causa Créditos 6 valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que de 
vengue por entregas de tabacos, eslo no 
le servirá nunca de escusa para dejar de 
cumplir las obligaciones de su contrato, á 
protesto de DO habérsele satisfecho en me
tálico. 

22 . El contralista no tendrá derecho 
á pedir aumento del "precio estipulado, ni 
indemnización, ni ausilios, ni prórogu del 
contrato, cualesojaiera que sean las cansas 
en que para ello se funde. 

2 3 . El contratista se someterá en to
das las cuestione* que se susciten sobre el 
cumplimiento de este servicio, cuando no 
se conforme con las disposiciones admi 
nislraliva3 que se acordaren, á lo qua so 
resuelva por la via contencioso -adminis
trativa. 
^ 2 4 . El interesado en cuyo favor que-

barcada, comparada cou la que salió de 
la Fábrica. SI existiere esla diferencia ó 
el contralista no presentare por cualquier 
prelesto la certificación de desembarque 
dentro del término designado, pagará á la 
Hacienda, al respecto del precio de están* 
co que tenga el tabaco picado habano pu* 
ro, el valor de la indic da diferencia de 
menos. Solo se eximirá de esta responsa* 
bilidad, justificando con arreglo al Código 
de Comercio quo la falla procede de ha
ber sufrido el buque conductor avería 
gruesa, naufragio, incendio, apresamien
to, er.callamieuto ú otro riesgo marítimo 
análogo. 

17 El contratista pagará en la isla 
de Cuba el derecho de exportación cor
respondiente ¿ l o s taba;) . ' que estraiga 
para la Península, en cumplimiento de es-
le contrato. iVi en el tiempo que medie. 

! ! i e ^ C J . ^ t S . b , ; a c l o n í 5 . 0 , l l!: a l < í des'ignad'os' aVtírioVtnenTeT y*' déiToiUra 
lista ó su representante, y se comprende
rá con la mayor eslensiou y exactitud en 
las certificaciones de entrega. 

Los envases quedarán á beneficio de 
la Hacienda. 

26. Por cada partida de quintales de 
tabaco que la Dirección mande ad-ailir á 
las Fábricas, según la condición 9 . \ es
pedirán los Contadores de estas al contra* 
lista, sin demora, una certificación, con 
el V.° B.° del Administrador, éspreáíva 
del número dé tercios presentados á reco
nocimiento; de los recibidos, con arreglo á 
las condiciones que debe tener el tabaco, 
que se espresarán, asi como la cantidad 
que contenga cada torció; de los desecha* 
dos, del peso con el envase y sin el enva
se do. ios admitidos, y del importa en rea
les vellón de estos úllimjs, al precio á 
(pie qu -de. el servicio. En la misma fecha 
en que se libre el indicado documento, que 
ge estenderá en papel del sello cuarto por 
cuenta del contratista, y su* copias en el 
de oficio de cargo de la Hacienda, remi
tirá el Administrador Gefe una de estas á 
la Dirección general, acompañada de los 
demás documentas en que conste el recibo 
de los tabacos y sus duplicados, ineluso 
el del testimonio de reconocimiento, á la 
de contabilidad de la Hacienda pública. 

27 . Los pagos se harán en la Caja 
central ¿el Tesoro público, comprendían* 
dose las cantidades que importen las en
tregas en la distribución mensual de fon
dos, para que aquellos puedan efectuarse 
en el mes siguiente al de las entregas. Si 
comprendida la cantidad en la distribución 
de fondos ne se hiciere el pago por cual
quier causa, el contratista tendrá derecho 
al abono de un interés anual de U por 
100 siempre que hubiere gestionado y 
reclamado su pago ante el Director gene
ral de lientas Estancadas. El interés em
pezará á devengarse á los 50^ dias siguien» 
tes al último del eu que debió hacerse el 
pago, y cesará en el dia que este se 
efeclúe. 

El contratista tendrá derecho á pedir 
a rescisión tle su contrato si ios >agos 

que deben hacérseie sufriesen dos m e s e s 
de demora, y la cantidad que se le adeu
dare escediere de Ires millones de reale», 
habiendo además reclamado el abono del 
señor .Ministro de Hacienda. 

Si llegare áocur r i r el caso dé la res
cisión del contrato, la Hacienda, salvos 
los derechos qnc tenga que deducir contra 
el contratista, satisfará al mismo el im
porte de los Libacos que aquel está obli
gado á tener en los depósitos permanentes 
al precio de contrata, y ademas el interés 
de 0 par 100 anual de su referido valor 
por el tiempe que lleven de estar dpposi-
lados, contado desde el último dia del mes 
de la rescisión. 

1$. En el caso do que el contratista 
anticipare las entregas de los tabacos en 
uso de la autorización que le concede la 
condición seguuda; los pagos no serán 
obligatorios sino a contar desde la fecha en 
que correspondiere hacerlo, según el dia 
designado para las respectivas entregas, 

al tenor de lo dispuesto en la espresada 
condición segunda y la J ! 7 . 

2 9 . Los tabacos que resulten sobran-
tesen los depósitos al concluir el contrato, 
después do cubrir todas las consignacio
nes y pedidos que se hubieren hecho al 
contratista según las condiciones segundi 
y tercera, se reportarán en la forma pre
venida en la condición 10. Los tabacos de 
los mismos depósitos que se hubieren 
aplicado á cubrir dichas co asignaciones y 
pedidos, se recibirán por el peso que tu> 
vieren al tiempo de su admisión en aque
llos. 

5 0 . El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio que 
contrata con l.oOO.OdO rs. en metálico, 
ó sus equivalentes á los lipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para este 
objelo, y además sus bienes v rentas ha
bidas y por h.iber. 

Esta cantidad quedará depositada en 
la Cija general de Depósitos, y no podrá 
disponer de ella el contratista hasta la fi
nalización del contrato. Se devolverá en 
este cas-» ó éu el de rescisión, si no resul
tare responsabilidad, á virtud de comuni
cación que la Dirección do Estancadas pa
sará a la de la Caja de Depósitos, 

5 1 . La subasta se verificará el dia 50 
de agosto del corriente año en la Dirección 
general de Heñías Estancadas. Piesidirá 
el acto el Director general, asociado de los 
üefes ile Administración de la misma y de 
uno de los Coasesores de la Asesoría geuc* 
neral del Ministerio de Hacienda, Con 
asistencia del Escribano mayor del Juzga
do especial de Hacienda de la provincia. 

5 2 . La canlvata se hará á virtud d-r 
licitación pública y solemne,fijándose pa
ra conocimiento "de lodos los oportunos 
anuncios en la ilaccia y Boletines Oficiales 
de las provincias, y serán remitidos tam
bién los necesarios á la Autoridad superior 
de 11 jslú de Cuba para que disponga su 
publicación: 

3 5 . En dicho dia 50 de agosto pró
ximo, des le la una y media de la tarde, 
se recibirán rtor el Director general, en 
presencia de las personas que componen 
la Junta, 103 pliegos cerrados que entre
guen los lidiadores, en cuyo sobre se 
espresará el nombre d d que suscriba la 
proposición. Estos pliegos se numerarán 
por el orden de su presentación. Para que 
el pliego pueda ser admitido, ha de p re 
sentar previamente cada licilador certifi
cación de la Caja de Depósitos, espresiva 
de haber entregado en la misma 750.0U0 
reales en metálico, ó sus equivalentes á 
los tipos establecidos en la clase de valo
res admisibles para eslo objeto. 

También acreditará antes de la aper
tura del pliego, con los documentos cor* 
respondientes, si fu¿re esparto! avecindado 
en la Península, que con dos artos de an
ticipación á la fecha de la subasta paga 
por lo menos de contribución territorial 
5000 rs . en Madrid ó 2000 en cualquier 
otro punió del reino, ó por subsidio in
dustrial 4000 rs, eu Madrid ó 50 JO eu los 
domas puutos. Si fuere eslrarij oro ó espa
ñol de las provincias da Ultramar, presen»' 
tara declaración en debida forma, suscrita 
por quien reuua las circunstancias espre* 
sadas en el caso de no tenerlas los mismos, 
quo se obligue a garantizar con sus bienes 
la proposición quo Hiciere el Imitador eslran-
jero ó el español de las provincias de Ul
tramar. Ademas acompañará una mani
festación firmada por sí si su asistencia 
fuere en representación propia, ó poder 
en debida forma si fuere eu nombre de 
otro, y eu ambos casos se ha de espresar 
el allanamiento sin reserva de ninguna es
pecie á lo las las condiciones establecidas 
en este pliego, asi como la renuncia de 
cualquier fuero o privilegio si fuere es-
traujero, para los efectos de estecoutrato. 
Los licitado.es hau de espresar sus propo
siciones en reales y céntimos de real. 

54 . Seguidamente se procederá a la 
apertura de los pliegos que contengan las 
proposiciones de los licitadores por el 

orden de su numeración. Se leerán en alia 
voz, tomando nota de su contenido el a c 
tuario de la subasta. 

5 5 . El Sr . Ministro de Hacienda r e 
mitirá & la Dirección general «le líenlas 
Estancadas el pliego cerrado en que ha de 
constar el tipo de precio máximo que por 
cada quintal aboi.ará la Hacienda, y qoe 
ha de servir de baso para la subasta, el 
cual se abrirá y publicará su contenido 
después de abiertos los pliegos de las 
proposiciones hechas por los licitadores. 

5 6 . Si entre los precios propuestos 
por los lidiadores en pliegos cerrados, y 
dentro del periodo de su admisión, bable* 
re alguno que cubra ó mejore el designado 
como lino por el Gobierno, se consultará 
al Ministerio de Uacienda la aprobación 
de la subasta, con la que se adjudicará 
definitivamente el servicio. 

.">7. Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales de las que mejoren el tipo 
del Gobierno, se admitirán pujas á la lla
na á los firmantes de las mismas por el 
espacio de un cuarto de hora, en qti 3 t e r 
minara el acto. 

5 S . Si los precios propuestos por los 
licitadores escedieren del tipo, se dará 
cuenta ai Sr. Ministro de Hacienda para la 
resolución que corresponda. 

5 9 . El interesado á quien se adjudique 
el servicio, ha de completar en el término 
de ocho diasía lianza; y si dentro de'dicho 
plazo no lo efectúa, perderá el depósito 
presentado para tomar parte en la licita
ción, y se Bacará nuevamente á subasta el 
servicio en los términos que se disponen 
en el ar l . 5.° del Rea! decreto de 27 de 
febrero do 1852. 

Madrid 6 de muyo de 4861.—José 
Maria de üsorno. 

Modelo'de proposición que ha de contener 
r.l pliego de que se hace nu-cilo en la 
condición 5 5 . 

D. N. N., vecino de entera lo 
del anuncio inserto cu la Gacela mime' 
ro fecha y de cuantas con .liciones 
y requisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del servi
cio referente á entregar en b s fabricas de 
tabacos del reino i0 .000 quintales de ta
baco en hoja de la vuelta de abajo de la 
isla de Cuba, y además lo- qu.-. se le pi
dan hasta oí máximum de 5000 quintales 
en cada uno de los artos de 1862, 1885 
y 1864, se compromete á entregar cada 
quintal al precio de rs . y cents. 

(Fecha y firma del interesado) 
S . M. se ha servido aprobar el présen

le pliego de condiciones. 
Madrid Ó de mayo de 1801.—Sala-

verria. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia dei distrito de Ma
ravillas. 

Sentencia.—En lavilla de Madrid á 25 
•le diciembre de 1860: el seftjr don Miguel 
Joven de Salas, Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas de esla corte, 
habiendo visto eslos antos seguidos a ins
tancia de don Antonio Reparaz y su espo
sa dofla Rosario Rodríguez, y en su nom
bre el Procurador don Juan Ramón de Roa, 
contra don Enrique Laceu, y en su repre
sentación h s estrados del Juzgado, por 
haber sido declarado en rebeldía, sobre 
nulidad de una escritura de venta y tam
bién otros aulos ejecutivos segoÑos on 
este propio Juzgado a instancia de don Juan 
Rico y Xraat , contra la dona Rosario y don 
Enrique , sobre pago de reales que para 
mejor proveer se han tenido presentes, 
S. S. , por aute mí el Escribano dijo: 

Resultando quo por consecuencia de 
los aulos de concurso de don Ignacio Ro
dríguez seguidos en el Juzgado de la Uní" 
versidad de esta corte fueron adju licados 
varios bienes en Alcorcon y su término á 
dorta Rosario Rodríguez, en cueula y parle 
de pago de su legitima materna: 

http://licitado.es


Resollando que habiendo contraído 
matrimonio la dona Rosario Rodríguez con 
don Antonio Reparaz, y encentrándose 
ambos en la menor edad otorgaron escri
tura do venta «le dichos bienes á favor de. 
don Enrique de Lacea con fecha 17 de 
enero de 1858, ante el Escribano don José 
Camacha: 

Resultando que aun cuando en la insi
nuada escritura de venta S3 consignaron 
todas las cláusulas naturales del contrato, 
y fué confesada la entrega del precio, este 
no fué real y efectivo sino que dicha con
fesión fué debida ú compromisos ó con
fianzas entre las partes contratantes: 

Resultando que la citada escritura de 
venta fué presentada al registro de hipo
tecas, en dondo no se ha tomado razón por 
impedirlo cierto embargo existente sobre 
las tincas: 

Resultando que en este mismo Juzgado 
y escribanía del refrendata! ¡o se nao se
guido autos ejecutivos a instancia de don 
Juan R i o y Amat contra don Enrique de 
Laceu y dona Rosario Rodríguez, sobre 
pago dé 70 .000 rs . y sus réditos, proce
dentes de una escritura de obligación con 
hipoteca de los mismos citados bienes: 

Resultando que sustanciados dichos 
autos de remate contra dou Enrique de La
ceu y dona Rosario Rodríguez y estando en 
la via de apremio, se otorgó escritura de 
transacion entre el acreedor y ejecutante 
don Juan Mico y Amaty don Hermenegildo 
Méndez, como apoderado general y bas
tante do la dona Rosario Rodríguez \ su 
esposo don Antonio Reparaz: 

Resultando que en dicha escritura en
tre ot as cosas por parte de la dona Rosa-, 
rio Rodri^iu-z se consintió la adjudicación 
de unas casas al acreedor, en parte d<- pago 
de su crédito, y la aprobación del remate 
de las demás tincas qué estaba pendiente, 
á Calidad de que satisfecho de su crédito 
al señor Rico por el sobrante, no habría de 
entenderle prejuzgada cosa alguna en per
juicio ile la presente demanda sobre nuli
dad de la repelí la venia: 

Resultando que enajenados en su con • 
secuencia ios espresados bienes, y pagados 
con su importe el insinuado crédito do 
don Juan Rico y otro que correspondía á 
don Manuel Bretón quedó un sobrante l i 
quido de i 1.227 rs . 49 cents., los cuales 
en unión con los 1411 rs. ó9 cents, pro
cedentes de las rentas, fueron depositados 
y existen en la Caja general: 

Resaltando que los presentes aulos en 
rebeldía óe don Enrique Laceu se han sus
tanciado con les e-ira-Ios del Juzga té: 

Considerando que cuando se otorgó la 
escritora de venta sobre que versa el plei
to, la dona Rosario Rodríguez se encon
traba en la edad de 24 años: 

Considerando que para la indicada 
venta no precedió la información de nece
sidad y utilidad, avalúo, pública subasta 
y demás formalidades que l a s leyes exigen 
para la validez de ventas de bienes inraue* 
Lies pertenecientes a menores: 

Considerando que don Enrique ee La
ceu con posterioridad á la feeba de la 
critura de venta, se ha presentado con el 
carácter de a ¡ministrador ó apoderado «le 
la doüa Rosario Rodríguez, y no ha ejer
cido actos que demostrasen haber futrado 
realmente en la posesión de ios bienes: 

Considerando que por parle de duna 
Rosario Rodríguez se ha alegado ademas 
que para el otorgamiento de la espresada 
escritura de venta á mas de dolo y enga
ño, habia mediado fuerza, amenaza é in
timidación por parle de Laceu, que á la 
vez se hallaba orientado do la minería ;!e 
edad en que aquella se eucoütraba: 

(¿nsiderando que uo se ha acreditado 
la entrega del precio por parlo de don 
Enrique de Laceu: 

Considerando que eoagenados judi
cialmente los bienes y distribuido la mayor 

Iiarte de su importe por consecuencia de 
a ejecución despachada á instancia del 

seftor A n a l , la cuestión queáa reducida 
al reinlegrode los 12.650 rs . 8 céntimos, 

que como sobrante existen depositados en 
la Caja general. 

Y considerando por último, todo lo de-
mas que de los autos reinita y vistas las 
disposiciones que comprenden los títulos 
7.° y n , parte i . m y titulo 8.*, parle 2 . a , 
de la ley de enjuiciamiento y demás leyes 
aplicables al caso, S. S. , por ante mí el 
Escribano dijo: 

Que sin perjuicio de los derechos ci
viles y crimínales que reciprocamente pue
dan asistir á don Enrique Laceu, dona Ro
sario Rodríguez y el esposo de esta don 
Antonio Reparaz, y que podrán utilizar 
según, dónde, cuándo y conlra quien vie
ren convenirles; debia declarar y declara
ba nula y de ningún valor ni efecto la es
critura de venta de varios -bienes en Al-
corcon y su término, otorgada por los dos 
últimos á favor de Laceu, con fecha 17 de 
enero de 1 8 5 8 , ante el Notario de este 
ilustre colegio don José Czmacha, y de
claraba asimismo de la pertenencia de do
na Rosario Rodríguez la cantidad sobrante 
procedente de la venta de dichos bienes 
importante 12.659 rs . 8 cents., queexis-
leu en la Caja general de Depósitos. 

Molifiqúese esta sentencia en los estra
dos del Juzgado, publíquese en el Diario, 
Gaceta \j Boletines Oficiales, hágase noto-
lia ¡,or medio de edictos que se lijarán en 
los sitios de coslurabre, \ no se lleve á 
efecto hasta que haya espirado el plazo 
legal ó se haya prestado ñor la parte ac-
tora la lianza que previene ci arl . 12i>o 
de la ley de Enjuiciamiento vigente. 

Y por este su auto en vista asi lo pro> 
veyó S. s . , condenando en todas las costas 
a don Eiui.jiie de Laceu , de lo que vo el 
Escribano del número doy fó.—Miguel J o 
ven de Salas.—Pablo de la Lastra.—422. 

A voluntad de su dueño y por provi
dencia del señor don Juan María Rodrí
guez, Juez da paz é interino de primera 
instancia del distrito dé Maravillas ¿Je esta 
c-pilal, refrendada 1)0? el Escribano dé 
númerb don Nicolás de Orliz, se saca á 
pública subasta, por término de veinte 
dias, una casa sita en esta corte y su ca
lle de! Fomento, uúm. 2o aat iguo¡25 mo
derno, de la manzana o o í , que tiene de 
sitio 2o22y 1 \ centésimas pies cuadrados, 
con inclusión de las medianerías que le 
pertenecen, y ha sido lasada por mandato 
ju ílcíai ea la cantidad de 155.055 r s . á 
rebajar csrgas, habiéndose señalado para 
su remate el dia 17 del próximo mes de 
junio, & las docs de su maftaca, en la 
Audiencia de Su Señoría , que la liene 
en el pisq bajo de la Territorial. 

Madrid 24 de mayo de 1 8 6 1 . — Nico-
lb O r t i / . . - - í 2 5 . 

En virtud de providencia ó A Dr. don 
Juau María Rodríguez, Juez de paz del 
díslriio de Maravillas de esta corta, é in
terino del de primera instancia dnl mismo, 
refrendada por el Escribano de número 
don Pablo de la Lastra, por ausencia de su 
compañero don Jacinto Zapatero, so cita 
y emplazaá doüa María Pascual, para que 
en el término de nueve dias imprornga-
bl.'s, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que lenga lugar la inser
ción del presente anuncio en la (iaceta, 
comparezca á contestar á la demanda 
que ha interpuesto don Juan '.¿aldeiro en 
nombre de don Hermenegildo Méndez, 
conlra don Antonio Valero y dicha seño
ra, sobre nulidad de cierta escritura de 
venta ó cesión de un crédito, otorgada por 
el primero á favor de ia segunda, pal án 
dela en otro caso el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 de mayo de 1 8 6 1 . - 4 2 0 . 

Juzgmlo de pax del d is t r i to do Jas Vistillas. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
quince de abril de mil ochocientos sesenta 

y uno; el señor don Rafael Serrano, Juez 
de paz del distrito do las Vistillas: 

Visto el espediente de juicio verbal 
seguido á instancia de don Hermenegildo 
Méndez, como apoderado de don Juan l)u-
puy, contra don Julio Mirabeau, sobre 
pago do seiscientos reales: 

Resultando de ia cuenta presentada 
que el demandado adeuda dichos seiscien
tos reales, por reato de mayor suma, im
porte de un chaqué y un pantalón que se 
hizo en el establecimiento del demandante: 

Considerando qne el demandante afir
mó bajo juramento la certeza y legitimi
dad del débito, y que el demandado no 
asistió á la celebración del acto, ni per
sona alguna en su representación, á pesar 
de la citación practicada-. 

Visto lo prevenido en el a r l . 1175 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, S. S. por 
ante el infrascrito Secretario, dijo: que 
debia condenir y cot*teüa en rebeldía á 
don Julio Mi rabean, á que en el tér ¡no de 
tercero dia pague con las costas los seis
cientos reales reclamados. Asi lo mandó y 
firma, de que certifico.— Rafael Serrano. 
—Iil Secretario, Gonzalo • uente Braftas. 

Cuya sentencia se publica en este pe
riódico oficial, en cumplimiento de lo que 
está prevenido, y para que surta los efec
tos correspondientes. 

Madrid diez y ' s e i s de abril de mi-
ochocientos sesenta y uno.—El Secretario, 
Gonzalo Puente Brahas.—425. 

Juzgado de primera insiaücin <H distrito de 
Palacio. 

En virtud de providencia dictada p<>r 
el seímr don Luis Atarean, Ju z de pri
mera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refren láda por ¿1 Escri
bano do su número don Miguel del Casti
llo y Alba, se saca á pública subasta por 
término de treinta dias, una casa sita en 
esta población y su calle de! Aguardiente, 
distinguida con los números 5 moderno 
y Santiguo, déla manzana 15o, la cual 
tiene de sitio 551Q pies, ó sean 272.1)07 
metros, \, se baila tasada en la cantidad 
de 65.651 ¡ s . ( á rebajar cargas; y para 
(pie tenga lugar el remate, se ha señalado 
el dia 2<; del ¡propio mes de junio, á las 
doce dé su manaría en la' Audiencia de 
dicho Juzgado. 

Madrid 24 de mayo de 1861.—Casti
llo.— 424. 

En virtud de providencia diñada por 
el seftor dou Luis Alarcon, Juez de pr i 
mera instancia del distrito de Palacio dé 
esta capital, refrendada por al BsCÍibano 
del número de la misma don Miguel del 
Castillo y Alba, se saca k pública subasta 
una casa sita en esta población y su calle 
de los Mancebos, con ac68609¡&8 á la An
gosta del mismo nombre, distinguida con 
el número 19 moderno por la primera, 
y 6 por la segunda, y toda ella con el 2 
antiguo, de la manzana 158, la cual tiene 
de sitio 2712 pies, ó sean 210 metros y 
555 milímetros, y se halla tasada en la 
cantidad de 70.746 r s . , á rebajar cargas. 
V para que lenga efecto el remate su ha 
señalado el dia 27 del próximo mes de 
junio, á las doce de su mañana, en la 
Audiencia de dicho Juzgado. 

Madri I 21 de mayo de 1861.—Casti
l lo.—425. 

Juzgndo de Guerra de Cástiltd la ftírevi*. 

En los autos de testamentaría concur
sada del Excmo. Sr. General don Manuel 
de M;i/.arrodo, se convoca a junta gene
r a l de acreedores para el único y escfñ> 
sivo objeto de elegir y nombrar el síndico 
que haya de sustituir a don Francisco d • 
Palomino, y para enterarse de todos los 
trabajos practicados ha-ta él dia por ta 
sindicatura, habiéndose señalado p a n que 

tenga efecto dicha junta el dia 27 da ki-
nio próximo á las doce de su mañana, ea 
el local de dicho Juzgado, « lo en hvcal " 
de Ajocha, numero 4, piso entresuelo. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

Con la competente autorización del 
escelenlísimc señor Gobernador civil de 
esta provincia, se procede al remate déla 
yerba de siego del prado Herías, pertene
ciente h los propios de este pueblo, para 
cuyo acto se señala el día i . ° de junio 
próximo, á las doce de su mañana, en el 
local do esta casa consistorial, bajo el plie* 
go de condiciones redactado por los em
pleados del ramo que se halla de mani
festó en la Secretaria de este Ayunta* 
miento. 

Garganta 24 de mayo de 1 8 6 1 — E l 
Alcalde, Manuel SacrMau.— Por su acuer
do, LuisCasei, Secretario. 

CAJA DJ¿ AHORROS DE MADRID. 
Domingé 26 de mayo de 1861 . 

Rs. Cents. 

Han ingresado en este día, de
positados por 2521 indivi
duos, de los cítales 86 han 
sido nuevos imponentes. . 

Se han devuelto, á solicitud 
de 99 interesados. . . . 

til Director de Semana, 
Manuel Caíala Üe Vateriola 

158 .603 

125.977,95 

PA8TE m OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

P E R L A Y TIC MI» E S T A D . 
Snch-iltul especial minera. 

En curnolimiaito <1<̂  lo ffue previene al 
ártico' • 2 ! do la lev de Sociedades mine
ras do 6 do julio dé 4859 y el í?.° del R e 
glamento di; istaSociedad, con esta fecha 
s« hoce el segando requ sríioieii'.o á don 
Segundo Colmnoares para que ejfeetn* «;«• 
pago do lo «pie adama, en casa de don 
Pablo do Ursa, Tesorero de esta empresa, 
quo vivo pla2uold del Angelí número 18, 
cuarto bajo, por lr.s aeciones, dividendos y 
cantidad siguiente: 

Por lies" «bvidendos pasivos nütus. 157, 
1 3 8 y 15U, fechas t.° «le marzo, abril y 
mayo de esle año, por once A c c i o n e s nú
meros BJ, 135, 220, 222, 120, 29*), U 8 , 
559, 40, 5.° y 4.° cuarto de la .oúm. 17, 
o.° y 1.° caiarío di ¡;» «¡úm. 268, tercer 
cuanp d<: ta núm. 891, primer cuarto tic 
11 núm. 165, o.° y 1.° cuarto r\é la nú
mero 521, ¡iii|"..-a<.t.-s H\¡:. to20. 

Yon cnrnl lliiii blo <it*to «pie previene 
la lt:y rRi'jdanit.'titQ espresaiosanterior
mente, y tíkaéndbsQ también á domicilio 
con esta* fceba «•! s«-£'uulí. reipicrimicnto, 
han acordado estas Juntas directiva y de 
intervenci.jii, se publioue «;:- el Boletín 
Oficial d: osla provincia para los efectus 
correspou fíenles. 

ÜúllrM 26 de mayo dé 1861.—El Pre
sidente «le ia Junta directiva, Manuel de 
Rohlan.—llí). 

En las uimudiaci Real Sitio del 
['ardo, ha desaparecido un cubulk» de lu.x 
si:;¡.s siguientes: 

C^iaño, chtbro, cuatro años, marca 
escasa, sin hierro, «l «asco d«s la mano iz
quierda defóClUGSO> una1 n>za<lora en ¿I 
lomo, lunares blancos en un costillar, el 
maslo «í<e la Cola e n U d o el pelo con ia> 
tijeras. Cuyo cabqlU, á iniien lo i-iese-n.-. 
se le dará de graüíicacion 320 rs. 

.. I). J : : \ i Avro.MO 

Í I T J ; r:nta L'l «nii'nrt, Puíblti num }:« 


